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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 11 Y 13 LA LEY DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, A CARGO DEL DIPUTADO FAUSTO GALLARDO GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, diputado Fausto Gallardo García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable Asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 11 y 13 
de la Ley de la Fiscalía General de la República, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La preocupación por la degradación ambiental y la contaminación ha cobrado relevancia 
con el paso de los años; hoy por hoy, la responsabilidad con motivo del cuidado del medio 
ambiente traspasa fronteras, reconoce y valida límites políticos, regiones y pueblos más allá 
de su origen. 

En ese sentido, el cuidado del medio ambiente tiene su origen en la preocupación legítima 
con respecto a la degradación de los ecosistemas, debido en mayor medida a la actividad 
humana y sus consecuentes efectos, debido a la contaminación del aire y las vías acuíferas, 
la deforestación, la extinción de múltiples especies, así como el deterioro de la capa de 
ozono, por mencionar solo algunos aspectos, los cuales afectan a la propia humanidad, pues 
provocan el incremento de enfermedades y de muertes prematuras. 

Son muchas las voces que remarcan la relevancia del medio ambiente, puesto que el 
conservarlo y emprender acciones tendentes a su cuidado y protección genera, de manera 
inherente, elementos para la supervivencia, el bienestar de la humanidad y de los seres no 
humanos que habitan nuestro planeta. 

La historia ambiental se ha conformado desde tiempos pasados con base en las relaciones 
entre las ciencias humanas y las naturales, dada su relación y consecuencias de las 
intervenciones humanas en la naturaleza y las formas en que ese impacto puede 
prolongarse hasta el presente. 

Como lo señala Maろía Delia Peろeiろo, 救la pろeo┃upa┃ión poろ pろote┬eろ el patろimonio ┃ultuろal de 
los países surgió después de la Primera Guerra Mundial, pero fue hasta después de la 
Segunda Guerra Mundial cuando la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) elaboró un proyecto para la protección del patrimonio 
cultural. Como resultado de estos holocaustos, el desarrollo de los países requirió de 
considerables cantidades de recursos naturales cuya escasez y agotamiento se fue 
haciendo evidente. Fue entonces cuando hombres de ciencia y medios de comunicación 
masiva difundieron ampliamente información sobre el deterioro del ambiente, situación 
れue pろovo┃ó en todo el mundo una ┬ろan a┬ita┃ión am│iental duろante la dé┃ada de 椛鎌竃叶朽.1 
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En el ámbito internacional es amplio el bagaje normativo que se ha construido con la 
finalidad de reconocer la importancia del medio ambiente como derecho inherente a la 
persona, el cual requiere de acciones conjuntas para su cuidado; muestra de ello se 
en┃uentろa en 救la Con┫eろen┃ia de ”a┃iones Unidas so│ろe el Medio Humano朽, ┃ono┃ida ┃omo 
la Conferencia de Estocolmo de 1972, el Protocolo de Montreal de 1987, la Cumbre de la 
Tierra (Conferencia de Río) de 1992 y el Protocolo de Kyoto de 1997. 

El Gobierno Mexicano, ocupado en la preservación del medio ambiente, ha signado y 
ratificado la gran mayoría de los acuerdos en la materia, siendo el de la Conferencia Mundial 
de Estocolmo de 1972 el primero en orden y relevancia; de éste se deriva el Plan de Acción 
para el Medio Ambiente Humano, recomendaciones y obligaciones, a fin de dar cabida a la 
gestión racional del medio ambiente, cuidados ante la contaminación del aire, el agua y los 
océanos, así como el bienestar de las personas que habitamos el planeta Tierra. 

El mencionado Plan, consta de tres tipos generales de acción: El programa global de 
evaluación del medio humano (Vigilancia mundial); las actividades de ordenación del medio 
humano; y las medidas internacionales auxiliares de la acción nacional e internacional de 
evaluación y ordenación. Además, uno de los principales resultados de la Conferencia de 
Estocolmo fue la creación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA). 

Derivado del avance que se ha logrado con la emisión de normativa internacional, los 
Estados parte han realizado la adecuación de sus leyes. En el caso de nuestro país la 
concreción del derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de la 
persona se logró el 28 de junio de 1999, tal y como ahora se puede observar en el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 

Posteriormente, el 8 de febrero de 2012 se dotaron de nuevas consideraciones al precepto 
constitucional antes señalado, cuando el Poder Legislativo asumió las responsabilidades 
internacionales en la materia y adecuó el precepto constitucional para señalar la 
responsabilidad y obligación del Estado frente al cumplimiento irrestricto de ese derecho y 
preciso los efectos y responsabilidades, a través de la emisión de leyes secundarias para 
quien provocara daños y deterioro ambiental. 

En ese sentido, hoy la legislación mexicana establece diversos principios protectores medio 
ambientales, no sólo desde la Constitución, sino también en otra normativa como la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y la Ley General de 
Vida Silvestre (LGVS). 

En la última década la preocupación social y gubernamental por proteger el ambiente se ha 
reflejado en la aparición de una gran cantidad de disposiciones en materia ambiental 
insertas en el sistema jurídico mexicano y, de igual forma, se han extendido al ámbito penal. 

Lo anterior ha cobrado relevancia toda vez que los ilícitos relacionados con el ambiente han 
crecido en número y complejidad. En respuesta a este incremento se han implementado 
nuevos y complejos métodos para evitar que los delincuentes se sustraigan de la acción de 
la justicia y respondan ante los ilícitos cometidos en contra del medio ambiente. 
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No obstante, y a pesar de la emisión de disposiciones legales y principios en el ámbito 
internacional y local respecto de la protección del derecho humano a un medio ambiente 
sano, hoy más que nunca se padecen enormes problemas en la materia, motivo por el cual 
el llamado a la acción local es impostergable. 

Muestra de los efectos negativos de la degradación ambiental desde lo local quedan de 
manifiesto en el material de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
吉Semaろnat吃 titulado 救In┫oろme de la Situa┃ión del Medioam│iente en Mééi┃o 樺叶椛釜朽, en el ┃ual 
se señala que el cambio climático, la pérdida de los ecosistemas y su biodiversidad, así como 
la escasez y la contaminación de los recursos hídricos, representan una urgente necesidad 
de actuar ante situaciones que detonan problemas en lo ambiental, con implicaciones en lo 
social y lo económico. 

En voz de los expertos, la situación ambiental de México se ha conformado en una de 
desprotección y riesgos inminentes derivados, entre muchos otros, de la deforestación, la 
contaminación de suelos, agua y aire, a lo que se añaden los malos manejos de los residuos 
y el ataque constante a las especies endémicas de nuestro territorio y su ecosistema. 

Tan solo en el Tercer Informe de Labores de la Semarnat, la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa) reportó que, de septiembre de 2020 a junio de 2021, 
ろe┃i│ió 救兜,蒲椛株 ろepoろtes ▲ ろe┬istろó 鞄,釜鞄竃 denun┃ias vía tele┫óni┃a朽. 

Asimismo, en el Cuarto Informe de Labores de la citada dependencia la Profepa manifestó 
れue, 救de septiem│ろe de 樺叶樺椛 al 鞄叶 de junio de 樺叶樺樺, se ろe┬istろó un total de 竃,椛椛株 ろepoろtes; 
3,630 denuncias a través de medios electrónicos, 3,620 denuncias vía telefónica y, mediante 
el sistema de aten┃ión a denun┃ias 兜,樺叶釜 eépedientes de denun┃ia populaろ朽,2 los datos 
referidos reflejan un incremento considerable al ejercicio inmediato anterior y son muestra 
de la evidente preocupación de la ciudadanía por denunciar actos que suponen daños al 
medio ambiente. 

En esa misma dinámica se encuentra otra de las instancias que vigilan y sancionan el 
incumplimiento a la norma penal del ámbito medio ambiental desde la Fiscalía General de 
la República, es decir, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el 
Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, adscrita a la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delitos Federales. 

Conforme a la normativa aplicable, la referida Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales tiene, entre otras facultades, la de 
representar a la sociedad en la investigación y persecución de delitos del fuero federal, con 
apego a los principios de legalidad, honradez, eficacia, seguridad y certeza jurídica, de tal 
forma que permita una estructura funcional de procuración de justicia para garantizar el 
desarrollo integral del estado de derecho. 
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Asimismo, es importante destacar que, pese al limitado presupuesto y acotación de 
┫a┃ultades, 救la Unidad Espe┃ializada en Investi┬a┃ión de Delitos ┃ontろa el Am│iente ▲ 
Previstos en Leyes Especiales conformó 5 averiguaciones previas y 37 carpetas de 
investi┬a┃ión朽,3 hecho que, a consideración del suscrito, limita su actuación, aunado a que 
dicha Unidad debe realizar labores de investigación no solo de los delitos ambientales, sino 
también de los previstos en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos. 

Por lo anterior, resulta indispensable elevar el rango de dicha autoridad al de Fiscalía 
Especializada en Delitos Ambientales, ello con el propósito de combatir de manera eficaz y 
eficiente los delitos en la materia y, con ello, garantizar el derecho constitucional de las 
personas a un medio ambiente sano. 

El planteamiento que se somete a consideración de esta asamblea tiene razón de ser en los 
acuerdos internacionales de los que nuestro país es parte, y con base en las disposiciones 
contenidas en los artículos 4°, 26, 27 y 73 de la CPEUM, las cuales son disposiciones que 
establecen las bases para conformar una protección absoluta del medio ambiente. 

A nivel local, son diversas las entidades federativas que han concretado la figura jurídica de 
fiscalías especializadas en delitos ambientales, tal es el caso de Veracruz, Michoacán, Ciudad 
de México, Estado de México y Baja California, en esta última participé como promotor y 
testigo de su aval legislativo. 

Para esta representación es de especial relevancia elevar de rango a la multicitada Unidad 
Especializada para convertirla en Fiscalía Especializada no solo por las capacidades 
operativas que ello implicaría, sino porque atendería la creciente ola de denuncias que se 
presentan por presuntos daños al medio ambiente, contra las especies y los ecosistemas 
endémicos. 

Es importante señalar que la presente propuesta no conlleva cargas presupuestales 
adicionales, puesto que la actual Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el 
Ambiente y Previstos en Leyes Especiales ya tiene una asignación económica para llevar a 
cabo su función. 

De acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico de la Fiscalía General de la 
República, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 dicha Unidad cuenta con un 
presupuesto asignado de 18 millones 553 mil 241 pesos. 

Debido a lo anterior y con el propósito de contar con una referencia de la propuesta en 
comento, se presenta a continuación un cuadro comparativo del texto legal vigente y la 
propuesta de reforma: 

Por lo anteriormente expuesto, y ante la urgente necesidad de contar con una Fiscalía 
Especializada en Delitos Ambientales, se somete a la consideración de esta soberanía el 
siguiente proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 11 y 13 de la Ley de la Fiscalía 
General de la República 

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción X al artículo 11, recorriéndose las demás en el 
orden subsecuente; se reforman las fracciones IX y X y se adiciona una fracción XI al artículo 
13 de la Ley de la Fiscalía General de la República, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus facultades, estará integrada por: 

I. a IX. (...) 

X. La Fiscalía Especializada en Delitos Ambientales; 

XI. La Agencia de Investigación Criminal; 

XII. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XIII. La Oficialía Mayor; 

XIV. El Órgano Interno de Control; 

XV. Las demás unidades administrativas y fiscalías creadas por mandato legal, y 

XVI. Las que se determinen en el Estatuto orgánico. 

Artículo 13. (...) 

I. a VIII. (...) 

IX. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que privilegien la integridad y no 
fragmentación de los asuntos de su competencia; 

X. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la fragmentación de las 
investigaciones de su competencia, las Fiscalías Especializadas podrán conocer de los 
delitos que hayan sido cometidos por miembros de la delincuencia organizada. En estos 
casos, estarán facultadas para aplicar de manera excepcional las disposiciones de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, y ejercer las facultades y técnicas de 
investigación que correspondan; y 

XI. A la Fiscalía Especializada en Delitos Ambientales, la investigación, prevención y 
persecución de los delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, actividades 
tecnológicas y peligrosas, contra la biodiversidad y la bioseguridad, contra la gestión 
ambiental, demás relativos que se contengan en el Código Penal Federal, así como en 
cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, por lo que no incrementarán su presupuesto regularizable y no se 
autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal del que se trate. 

Notas 

1 Véase, María Delia Pereiro, Daño ambiental en el medio ambiente urbano; un nuevo 
fenómeno económico en el siglo XXI, Fondo Editorial de Derecho y Economía, Argentina; 
páginas 25-28. 

2 Véase, Semarnat, Cuarto Informe de Labores 2021-2022, 1 de septiembre de 2022. 
Disponible en: https://www.gob.mx/semarnat/documentos/cuarto-informe-de-labores-2021-
2022-313269?state=published   

3 Véase, Fiscalía General de la República, Informe Anual de Actividades del Fiscal General de 
la República 2021, enero de 2022, Fiscalía Especializada de Control Competencial, 2021. 
Página 12. Disponible en: https://archivosutag.blob.core.windows.net/ocp-
007/Informe_Anual_FGR_20 21.pdf  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2023. 

Diputado Fausto Gallardo García (rúbrica) 
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